
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 2010 SC.NEC, 122702.2010.1 

FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

PERSONAL OCUPADO 

  

    

        
iS     
  

A DATOS GENERALES IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

o] 9] s[ 2] 4] si] 6137] oo dal 71 

  

        
MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. MIRGIMSA 

  

  

      PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN ADMINIBTRACIÓN PRODUCCIÓN OTROS AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 B 20             

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Cédula /RUC /Pasaporte Apellido y Nombres Completos Nacionalidad Cargo RL/Adm 

0912859568 MIRAGLIA PAOLO FRANCISCO ECUATORIANA GERENTE GRAL | RL/Adm 

    

  

NOTA: 1,-El presente formulario 10 se aceptará con enmendaduras 0 tachiones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACION: El administrador de la compuñía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el 
presente formulario en cumplimiento e lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley do Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE 
ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS 

SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

   
    

   

  

     

ANO | MES | DÍA EIRMADEL FARMA ' 
Nombre. ¿PAOLOMIBAGUA a 
Identificación 014 ocn 8"- 

+05 AGO 201”, 
e Marcostaidejon 

-Q 

FECHA DE PRESENTACIÓN   
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. REP Í REPUBLICA DEL ECUADOR $ 
Ps 

CÉDULA OE N:  O9IZE00GO-S 

      

    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

BACHILLERATO — GERENTE VILAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRÉ e 7 

LUGAR Y FECHA Df FIPLOCIÓN > j 
OUAYAQUEL A ] 
2011-0846 

* 7 

FECHA DE EXPIRACIÓN de $ 

LA 

 



    

  

SD.   
¡Guayas y 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011. 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL serie N0.0000330 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

  

% ON   

: Amaia IGAZA PAOLO FRANGISCO , PORTADOR (AJ BE LA CEQUEA 

NO HA SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA EL REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN 

POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO 

Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 
SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, , SEGÚN SÉA: EL CASO, 

    

LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, 06 Junio del 2011. AÑ, ¿an MAZA mambo 
ESPECIALISTA ELECTORAL * 

CONSEJO NE ELECTORAL 

  

  
Cdia. Atarazana, Ave. Democracía y Roberto Gilbert, Telefax: 042292904. Correa cneguayasOcneguayas.gob.ec


